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JUEZ TERCERO (3®) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICI/^D^bOMNCI^ q
E. 8. D.

HOTO. JfifWÍA.

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: SANDRA LILIANA GUARACA SALAZAR Y OTROS

DEMANDADO: HOSPITAL MARIA INMACULADA Y OTRO

LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A

RADICADO: 18-001-33-33-003-2017-00786-00

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A PATRIMONIO AUTONOMO DE

REMANENTES DE CAPRECOM LIQUIDADO

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio,

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi calidad de apoderado de la ALLIANZ SEGUROS S.A., conforme al podei

qüe se aportó en la contestación de la demanda y llamamiento, sociedad debidamente

constituida, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.. tal como consta en los certificados de existencié

y representación legal expedidos por esta y por la Cámara de Comercio de Bogotá

documentos que se anexan con la presente; procedo a formular LLAMAMIENTO E^

GARANTÍA en contra del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE

CAPRECOM LIQUIDADO, identificado con el NIT. 830.053.105-3, representado '

administrado por Fiduciaria La Previsora S.A, de acuerdo con los fundamentos íáclicos

jurídicos que se exponen a continuación:

1. CONSIDERACIÓN PRELIMINAR
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Independientemente de que el aquí llamado en garantía sea demandado dentro del

presente proceso, de lodos modos, debe resaltarse que mi representada tiene con el

Hospital María Inmaculada una relación jurídica nacida de la póliza de seguro No.

021732296/0, que corresponde a la póliza por la cual se llamó a este proceso a mi

procurada.

En virtud de ello y en aras de dar cumplimiento al principio de la economía procesal, se

efectúa este llamamiento en garantía, para que, al momento de dictar sentencia, además
de resolver lo que corresponda sobre el medio de control de reparación que nos ocupa, de

manera paralela se resuelva lo concerniente a la relación jurídica convencional o contractual

que tienen mi procurada con el Hospital María Inmaculada, así como los derechos que de
esta se derivan, especialmente hablando de la subrogación del derecho de repetición contra

el Patrimonio Autónomo De Remanentes De Caprecom Liquidado.

II. HECHOS

PRIMERO: El día 18 de octubre de 2017, la señora Sandra Liliana Guaraca Salazar y otros

radicó demanda de reparación directa de la referencia, contra la E.S.E Hospital María
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